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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SÍLPUBLICA TODOS;LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Í*R¿QXOS DE SUSCRIPCION

Fór un níQi*‘ • • i* • ^ pesetas, 
Trimeétféí . i . • • 6 M.

Número suelto, 25 Céntimos, 
Lóa .^unneio^^ insertar^^. ^^ 

propio de 25 céntimos por línea.

Las leyeá obligarán eú la t’eninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. , , „ , ,

(Articulo l.° del Codigo C^v^l vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN xü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

suscitan las disposiciones Vigen
tes, que copia en su escrita, y á 
íque en ellas seemplean solamente 
«los términos «según los casos» y 
«según proceda», pero sin que 
determinen concretamente cuán
do procede y en qué casos abonar 
esos gastos por lás Diputaciones 
Provinciales:.

Considerando que en el ar
tículo 129 de la ley de Recluta
miento vigente de 27 de Febrero 
de 1912, ;so prescribe que serán 
socorridos por cuenta de los fon
dos municipales con 50 céntimos 

| de peseta diarios, desde el día en 
\ que emprendan la marcha hasta 
\ qúe regresen á su pueblo, inclu

yendo los días de precisa deten
ción en la capital y los de regre
so, los mozos sujetos al juicio de 
revision ante la Comisión mixta 
que hayan sido por los Ayunta
mientos excluidos temporal ó to
talmente del contingento por 
enfermedad ó defecto físico, pro
cediendo ó no ese socorro en los 
otros casos y en la forma que en 
esa disposición legal se señala:

Considerando que, según el 
artículo 138 de dicha ley, las 
observaciones módicas, en el ca
so de acordarse por las Comisio
nes mixtas, tanto para los mozos 
como para sus parientes, se efec
tuarán en el Hospital militar de 
la localidad, y de no haberío en 
el civil, y las hospitalidades se 
abonarán de los fondos provin- 

Í ciales:
Considerando que el sentido y 

alcance de los artículos 51 del

PARTE OFICIAL .

PRESIDEÍfíi DEL CONSEJO DE MIMSTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el | 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontihiián sin úovedad en su impor- 
tánte salud ¿

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

. (Gaceta del lit de Abril de 1914.)

—.— ---- ♦.^----- -------

unsnMiniui.
IMTM DE U GDHEmlDE

REALORDEN.

Visto el expediente relativo á 
la 'consulta do esa Comisión pro
vincial- sobre abono de hospitali
dades y socorros á los mozos suje
tos à observación:

Resultando que dicha Comi
sión provincial expone oue el 
Coronel Jefe do la zona de Reclu
tamiento y Reserva solicita se le 
abonen perla Diputación 1.857,60 
pesetas y 21,76 importe de las 
hospitalidades y socorros sumi
nistrados á los mozos que decla
rados útiles condicionales por la 
Comisión mixta de la provincia, 
han resultado inútiles temporal
mente; declarada su inutilidad 
despues de la observación á que 
estuvieron sometidos, solicitando 
que se dicte una disposición defi
nitiva que resuelva las dudas que

Reglamento de 23 de Diciembre j 
de 1896, dictado para ejecutar la 1 
ley del mismo año, y 28 del de j 
exenciones físicas es que empie- j 
zan á correr por cuenta del ramo 1 
de Guerra los gastos de los reclu
tas, desde el momento en que 
como útiles se los entregan las 
Comisiones mixtas, estando, por 
tanto, á cargo de los Ayunta
mientos y Diputaciones los ori- j 
ginados hasta que ese momento 
llega, tanto más cuanto que los 
juicios de exención y revision 
de las exenciones alegadas lle
gan y comprenden todo lo nece
sario hasta que se hace entrega 
del mozo qué, como útil para el 
servicio, ha de recibir el ramo de 
Guerra.

Gon.siderando que la parte mi
litar de las Comisiones mixtas no 
tienen más ni otro carácter que 
el de mera intervención del ramo 
de Guerra, precisamente para ase
gurarse con la obligación legal 
de la utilidad de los mozos que 
han de ingresar en el Ejército; 
que esa intervención no hace per
der su carácter civilá dichas Cor
poraciones, y que dependiendo 
la observación de los mozos do la 
declaración de útiles condiciona
les que las Comisiones mixtas ha
cen, si despues resultan inútiles 
temporales por consecuencias de 
esa observación, este acuerdo re
cae como resultado del de dichas 
Comisiones á fin de precisar las 
condiciones de utilidad exigidas 
para que pueda tener ingreso en 

- la Jurisdicción militar.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado acerca 
del particular por el Ministerio de 
la Guerra y la Comisión perma
nente del Consejo de Estado se ha 
servido declarar que los gastos 
que se originen por consecuencia 
de la observación áque sean so
metidos los mozos que considera
dos útiles condicionales sean de
clarados después temporalmente 
inútiles, corresponde sufragarlos 
á las Diputaciones Provinciales, 
y los socorros á los Ayuntamien
tos, siendo de cuenta del presu
puesto de Guerra los gastos que 
resulten después de admitirlos 

¡ como útiles, y disponer que se 
publique la presente Real orden 
en la Gacetu de Madrid^ á fin de 
que sea observada con carácter 
general.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril do 
1914.—Sanches Guerra.—Sehci 
Gobernador civil de Valladolid.

{Gaceta del 8 de Abril de 1914.)

ÍISISTERIO DE INSTRDMN PDELIU 
y Bellas Artes.

Dirección General 
de Primera enseñanza.

Vista la consulta por usted ele
vada á este Ministerio sobre algu
nos detalles para apertura de Es
cuelas voluntarias, así como el 
informe emitido por la Inspección 
general de enseñanza,
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Esta Dirección general ha re
suelto manifestar à usted que lo 
procedente es la instrucción del 
oportuno expediente, por el que 
se autorice al Ayuntamiento de 
esa Capital para la apertura de 

ADMINISTRACION PROVINCIAL
———í-^^gew—í*— •

NÚM. 1.136.

«EM CIVIL DE LA PEOffiCIA DE VW

áeczetsucía-—ÍT©érociád.o S.”

Rblacion nominal de las licencias de caza y para cazar expedidas por este Gobierno durante el mes do 
Marzo del corriente año, con expresión de los nombres y apellidos de los interesados, edad y resi
dencia do los mismos, que se publica en cumplimiento del artículo 6.” del Reglamento para la apli
cación de la ley de Caza, aprobado por Real decreto do 3 de Julio de 1903.

Valladolid 1.® do Abril do 1914.—El Gobernador, Julio Blasco Perales.

KÍBINI

1
Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

M 
ca
es *

P
objeto dé la misruá

107 2 Marzo 1911 Félix Asensio Hernández Medina del Campo 66 4.* Caza
108 5 “ « Pedro Hernández García Iscar 31 U Idem
Í09 U U U Bienvenido Alvarez Fernandez Palazuelo 28 G.^ Galgo
110 6 “ Ensebio Tejero Cadena Quintanilla de Abajo 50 4.» Caza
111 <7 UU Julián Julián Villanueva Brahojos 37 U Idem
112 9 « « Julio Muñoz Reguera Padilla de Duero 34 U Idem
113 U UU Angel Ruiz Diez Quintanilla de Abajo 50 U Idem
114 12 “ “ Cipriano Blanco García Matilla 50 U Idem
115 13 “ “ Lorenzo González Gutierrez Rioseco 42 U Idem
116. U UU Doroteo Dávila Villalobos Valladolid 48 U Idem
117 17 « u Jacinto Molpeceres Rodríguez Olmedo 41 U Idem
118 18 “ German Ruiz y Ruiz Villabaruz 31 * Idem
119 21 “ « Misael Marcos Marcos Castrejon 23 U Idem
120 23 “ Hermenegildo Mariscal Roturas 49 U Idem
121 26 « “ Juan Alvarez Hernández La Seca 26 U Idem
122 30 “ “' Emilio Arenillas Caballero Corrales de Duero 31 Idem

NüM. 1.160.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid

En cumplimiento del artículo 2.® del Reglamento sobre pesca ñu- 
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación do licencias de pesca, expedidas por este Centro, 
en el mes de Marzo último.

Número 
con que 
figuran

Fecba 
delà 

licencia
líüiobrés y apellidos ■

(Ï}
Vecindad Profesión

6 18 Marzo Paulino Yustos Arias 33 Valladolid Obrero
8 24 id. Víctor Perez García 21 Cabezón Jornalero
7 26 id. Angel Chicote 27 Peñafiel Obrero

Valladolid 8 de Abril de 1914.—El Ingeniero Jefe, R. Diez 
del Corral.

dichas Escuelas, y una vez apro
bado se resolverá acerca de los 
demás extremos que abarca la 
consulta.

Lo digo à usted para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 

guarde á usted muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1914. El 
Director general, Bullon.—Se
ñor Inspector de Primera ense
ñanza de Valladolid,

CG^œsta del 9 de Abril de 1914./

NÚM. 1.168.

Don Ramón Montagut y de las 
Rivas, Licenciado en Derecho, 
Oficial primero de la Secreta
ria de la JEívema. Diputación 
provincial de Valladolid y Se
cretario accidental de la misma.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de tres del ac
tual, presente el señor Comisario 
do Guerra de esta Plaza y de con- 
formidad con ól, ha fijado como 
precio medio las especies que, so 
hayan suministrado á las tropas 
y clases dei Ejército y Guardia 

civil transeúntes en todo el pa
sado mes do Marzo, los siguientes:

Pesetas. Oís.
Ración de pan de 70 

docá^ramos. . . » . 24 
Id.decebadado4ki- 

lógramds. . . . » 93 
Id. de paja do 6 id.. » 20 
Litro do adoitOc - . 1 30
Quintal métrico do 

leña 2 26
Id.deoarbon vegetal 9 34

Y á fin do que dichos precios 
sirvan p^ra la valoración dol 
suministró que se haya hecho por 
lospueblos de estaprovincía en to- 

■ do ol citado mes de Marzo, expido 
la presente con el V.® B,' del señor 
Vicepresidente de la Comisión y 
conformidad dol Sf.'CómWHo do 
guerra de esta Plaza en Vallado
lid á o.uatro de Abril demil no
vecientos ea torce.—Ramón Mon
tagut.—V.* B.-, El Vicepresiden
te, GMos Deigúdo.^-r^^o^t^míQ’ 
El Comisario dé GÚArra, Sanios 
BlaseOi

OKMM^^
P ÑüM. 1.173.

EncUias de Esgueva.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día à la formación dol apéndice 
al amiHaramiento de toda clase 
de riqueza de este término muni
cipal para el año do 1915, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del corriente mes.de Abril, con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plázó ho serán 
admitidas las que so presenten.

Encinas do Esgueva 7 de Abril 
de 1914.—-El Alcalde, Vicente 
Alonso Fernandez. ,

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Castril lo-Tejeriego 
Olivares do Duero 
Pesquera do Duero 
Torro do Esgueva.
Valdenebro

Núm. 1.156.

monasterio de Vegas

Como á pesar de los plazos 
concedidos á (os mozos que á con
tinuación se expresan, no hayan 
comparecido al acto do la elasid-
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cacbn y daclaraciaa de soldados, 
esto Ayuatamieato ha instruido 
contra ellos los oportunos expe
dientes deprófugos con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 157 
y siguientes de la vigente ley de 
Reclutamiento, y declarados co
mo tales por esta Corporación mu* 
nicipal.

En tal concepto se les llama, 
ciítá y emplazó para que compa- ; 
revean ante laObmision Mixtá de 
Reclutamiento ei día 25 de Mayo 
próximo à las nueve de su maña
na, apái^cibidos dé ser tratados 
en caso’ contrario con todo el 
rigor de la Ley. í

Nombres de los .Mogos.
Núm . 2 del sorteo. Andrés Mar

tínez Gago, hijo de Antonio y 
Filomena.

Núm. 3 del sorteo^ Franeisco 
Eseudéro Alite, hijo de Manuel 
y Mioáéla.

Mónasterio de Vega 8 de Abril 
de 1914«-—El Alcaide^ Tomás 
MaZon.

. NüM. 1.154.

Olmos de Peñafiel.

Se halla vacante la plaza de 
guarda local de esta.término mú- 
nieipal^ con el sueldo anual de 
cuatrocie utas cincuenta y siete pe
setas,pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Elplazodurante el cualseadmi- 
ten instancias es el de Ocho días, 
á contar desde la inserción de es
te anuncio enel «Boletínodcial», 
las solicitudes se presentarán en 
esta Secretaría en papel timbrado 
de la clase undécima.

Olmos de Peñahel á 7 de Abril 
de 1914.—El Alcalde, Victoriano 
Carrascal.—El Secretario, Fer
mín Rodríguez;

Núy. 1.166. '

Quintanilla de Abajo.

•Se halla vacante el cargo de 
Recaudador municipal de este 
pueblo, con el premio del 3 por, 
100 de cobranza,, los aspirantes 
al mismo tiempo presentarán sus 
solicitudes extendidas en el papel 
sellado correspondiente, durante 
el térUiino de ocho días, á contar 
desde que aparezca el presenté 
inserto en el «Boletín oÚcial>/; 
advirtiendo que será agraciado 
el que mejores fianzas proponga 
y el que en mejores condiciones 
lo realicé.

Quintanilla de Abajo 7 de 
Abril de 1914.—^B1 Alcalde, He

liodoro Iglesias.—P. A. del A., 
lodalécio Cuesta, Secretario.

-------------- -—' .11^ •-----------------------

NüM. 1.163.

San Miguel del Arroyo.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual, so 
halla expuesto público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, duran
te los cuales, los contribuyentes 
en él comprendidos pueden exa- 
minarle y presentar las reclama
ciones que á su derecho asistan, 
pues transcurrido que sea dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

San Miguel del Arroyo 6 de 
Ábrjl de 1914.—El Alcaide, Es
tanislao Santos.—El Secretario, 
Julián Carbajo.

NoM. 1.158.

Tiedra.

Instruidos los oportunos expe
dientes de prófugos á los mozos 
Benito Sobrino Sobrino, hijo de 
Francisco y de Manuela, Angel 
Sebastian Moretón Gómez, de 
Vicente y Paula, Nicolás García 
Mata, de Cipriano y Simona, Ma
nuel de Paz Rodríguez, de Cárlos 
Victoriano é Ildefonsa, Jesús 
Martin Tejedor, de Manuel y Jo
sefa, Lorenzo García Cuadrado, 
de Manuel y Petra, Santos Ferre
ras Rodríguez, de Timoteo é Isa
bel, Antonio Sobrino Alvarez, de 
Diego y María, Felipe Martin Vi
llafáfila de Epifanio y Justa, Eu
logio Cañibano Castañón, de Za
carías y Aniceta y Tomás Veci
no Rodríguez, de Ildefonso y Ga
briela, números 2, 3, 4, 5, 6,9, 
10, 11, 13, 14 y 16 respectiva
mente del sorteo para el Reem
plazo del año actual, por no ha
ber comparecido al acto de la 
clasificación ni justificado cual 
está mandado, sin embargo de 
haber estado representados por 
personas de su famUia,excepción 
dolos números cuatro y diez, la 
Corporación en su sesión de ayer 
acordó declararías como tales pa
ra su busca y captura y demás 
efectos legales sin complicidad 
probada do otras personas, y re- 
mitióndoso dicho expediente á la 
Exema. Comisión mixta de Re
clutamiento para su sanción defi- 

^'nitiva.
En tal concepto se reprodu

ce la presente, citand oy empla
zando á expresados mozos para 
que comparezcan ante mí Autori

dad antes del 18 próximo y en 
dicho día auto la reforida Supe
rioridad de esta provincia en evi
tación de ulteriores rosponsabili- 
dades.

Tiedra á 6 de Abril de 1914.— 
El Alcalde, M. Murcia.—El Se
cretario, Atanasio García.

Núm. 1.165.

Tudela de Duero.

Don Tomás Presencio Sanz, Al
calde constitucional del Ayun- 
tamiento de la villa de Tudela 
de Duero.

Hago sabor: Quo terminado el 
repártimiento do arbitrios ex
traordinarios impuesto sobre las 
especies de paja y leña para cu
brír ol déficit del presupuesto or
dinario del año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días' hábiles, á 
contar desdo ol siguiente al de 
su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones 
que croan justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tudela de Duero 7 do Abril de 
1914.—El Alcaide, Tomás Pre
sencio.

NüM. 1.172.

Villalbarba.

Terminado el repartimientodel 
arbitrio extraordinario sobre pa* 
ja y leña para el año actual, se 
halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles á con
tar desde la inserción Jol preseu- 
te anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarlo y formu
lar las reclamaciones que orean 
convenientes.

Villalbarba 8 de Abril de 1914. 
—El Alcalde, Guillermo Hernán
dez.—El Seeretaaio, Emilio 
Alonso.

Núm. 1.157.

Villanueva de Duero.

Vacante la plaza ds Módico ti
tular de este pueblo, por no ha
berse posesionado de ella al que 
le fué adjudicada, se anuncia 
nuevamente su provision, con la 

dotación anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 
30 familias pobres.

El agraciado podrá contratar 
libremente la asistencia de los 
vecinos, que produce por térmi
no medio mil quinientas pesetas, 
más la plaza.

Las solicitudes acompañadas de 
copia de los títulos, se presenta» 
rán en esta Alcaldía durante elpla. 
zo de treinta días, contados desdo 
la publicación de este anuncio, 

. Villanueva de Duero 6 de Abril 
de 1914.—El Alcalde, Francisco 
Lara Esteban.

NúM. 1.174.

Junta Municipal del Censo de 
Tuente-OImedo.

Relación nominal de los adjun-. 
tos y suplentes nombrados por 
esta Junta que han de formar la 
mesa electoral en las próximas 
elecciones de Concejales que se 
han de celebrar en este pueblo el 
día 19 del actual.

Adjuntos: D. Galo Lopez Rodrí
guez y D. Perfecto Hernández 
González.

Suplentes: D. Tomás Martin 
Sanz y Don Manuel Martin Pa
lomo.

Fuente-Olmodo9de Abril 1914. 
—El Presidente, Gasto Perez.— 
El Secretario, Florentino Sanz.

À■lsm■JJDSIlCll
Juzgados de primera instancia 

é instrucción

Nou. 1.191.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Garrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia da Va
lladolid y su partido.

Por ei presente edicto hago 
saber: Que el día ocho de Mayo 
próximo y hora de las onee de la 
mañana tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de los 
bienes quedespues se expresarán, 
para con su producto hacer pago 
á D. Severiano Saez Alonso, de 
cantidades que le adeudan don 
Froilán Sánchez Alonso y doña 
Juana Perez Platón, vecinos de 
Peñafior; previniendo que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa-
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cion, que para tomar parte en la 
subasta habrá de hacerse previa- 
mente el depósito del diez por 
ciento de dicha tasación y que 
los títulos de propiedad que exis
ten se hallan de manifiasto en la 
Secretaría del Actuario y con 
ellos habrá de conformarse el re
matante.

Dado en Valladolid á ocho de 
Abril de mil novecientos catorce. 
—Mariano Cuesta. — Ante mí, 
Pi D.j Atanasio Diez.

Bienes objeto de la subasta,

1 Unaoasaenel,casco dePeíla- 
flor y su calle Mayor,sin número, 
que linda por la derecha según 
se entra en ella con edificio des
tinado á Escuela de niños, iz
quierda con calle del Hospital y 
accesorio con corral de la casa de 
Ayuntamiento y casa destinada 
afProfesor de la Escuela; arroja 
una superficie de 157 metros con 
3 decímetros, de los cuales 92 
metros 29 decímetros correspon
den al cuerpo de casa y otros lo
cales cubiertos y el resto ó sean 
64 metros corresponden á un co
rral descubierto, tasada en dos 
mil ciento ochenta y seis pesetas.

2. Una tierra en el mismo 
término,al pagode Castroterreño; 
en el páramo, su cabida es de cua
tro fanegas equivalentes á una 
hectárea, 35 aréas, 13 centiáreas; 
linda por el Norte con. tierra de 
Remigio Polar, Oriente con Ma
tías del Campo, Sur con Teodoro 
Sánchez y Poniente con cerros 
del Valle y terrenos de Cándido 
Perez, tasada en ciento sesenta 
pesetas. .

3. otra tierra en-el mismo 
término al pago de lasRencuajas, 
de cuatro fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 35 áreas, 12 cen
tiáreas; linda al Norte con cerros 
del Valle, Oriento con otra de 
Julián Sánchez,Mediodíacon otra 
de Hilario Perez y Poniente con 
otra de Bernardo Sánchez, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

4. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de la Reguera, 
de dos fanegas, que es la mitad 
de la que hace cuatro fanegas, 
equivalente á 67 áreas, 56 cen
tiáreas; linda toda ella por Norte 
con otra de César Calvo, Mediodía 
con cerros de la Reguera y Po
niente con otra de Marcelino Ba
zaco y Oriente con la misma, 
tasada en ciento cuarenta pe
setas.

5. Otra tierra en el mismo 
término, á la Eruela, de una fa
nega, seis celemines equivalen

tes á 50 áreas, 59 centiáreas; lin-. 
da Norte con Saturnino Bazaco, 
Oriente con Jerónimo Perez, Me
diodía camino del pago y Ponien
te Saturnino Para, tasada en cien
to ochenta pesetas.

6. Otra tierra en el mismo 
término á Cantalar, de una fane
ga y seis celemines, equivalente 
á 50 áreas, 69 centiáreas; linda 
por el Norte con Primitivo Va
quero, Oriente con Raimundo Pe
rez, Mediodía Jerónimo Perez y 
Poniente con el Sr. Rodríguez, 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

7. Otra tierra en el miímo 
término, al pago do Castrodeza, 
de igual cabida que la anterior; 
linda por el Norte con tierra de 
Jerónimo Perez, Oriente con An
tolín Gento, Mediodía camino de 
la Rodera y Poniente con Gui
llermo del Campo, tasada en cien
to cincuenta pesetas.

8. Otra tierra en el mismo 
término, á las Renouajas, de tres 
fanegas que solo debo ser la mi
tad, equivalente á 49 áreas, 56 
centiáreas; linda por el Norte con 
Julián Sánchez, Oriento Hilario 
Bazaco, Mediodía con radio de 
Torrelobaton y Poniente con Froi
lán Sánchez, tasada en ciento 
treinta pesetas.

9. Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Pedroso, hace 
dos fanegas, equivalentes á 67 
áreas, 56 centiáreas; linda por el 
Norte con Pascual Rodríguez, 
Oriento con Valentina Gonzalo, 
Mediodía con Jerónimo Perez y 
Poniente con Nicanor Polo, tasa
da en ciento ochenta pesetas.

Total pesetas, 3.401.
Valladolid 8 de Abril do 1914. 

—El Socrotario, P. D., Atanasio 
Diez.

44

Núm. 1.169.

OLMEDO.

Don Francisco Ruz Díaz, Juez 
de instrucción de Olmedo y su 
partido.

’Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en el 
expediente de exacción de costas 
procedente de causa criminal se
guida en este Juzgado contra Do
mingo Salas Palacios y Pedro 
Redondo Rodríguez, vecinos de 
Valdestillas, por atentado, he 
acordado la celebración y venta 
en pública y segunda subasta de 
las fincas embargadas á los pro
cesados, señalando para que aque
lla tenga lugar el día cinco de

Mayo próximo y hora de las doce 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el edificio do la Car
cel pública del Partido, siendo 
as fincas que se sacan á subasta 
as siguientes:

De la pertenencia de Domingo 
Salas, una casa en Valdestillas y 
su calle del Pozo, linda por la de
recha entrando otra de Roman 
Rodríguez, izquierda otra de 
Francisco Lopez y espalda calleja 
que baja al río, de ciento ochen
ta y dos metros cuadrados do su
perficie, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

De là propiedad do Pedro Re
dondo.

Una casa en el casco do dicho 
pueblo y su calla Real, señalada 
con el número cuatro, linda por 
la derecha entrando cón otra do 
Cesáreo García, izquierda otra de 
Robustiano García, de superficie 
Ochenta y nueve metros cuadra
dos, tasada on ciento sesenta pe
setas.

La subasta so celebrará bajo las 
siguientes condiciones que ten
drán en Chenta los licitadores:

1. ® Que no existiendo títulos 
de propiedad do las fincas quo se 
subastan, sé sacan á subasta sin 
suplir previamento su falta y con 
la condició n de que el rematan
te so provea de ellos, á costa de 
los ejecutados antes del otorga
miento do la escritura de compra 
á su favor y en el plazo que el 
Juzgado señalo por los medios 
preceptuados en el título catorce 
de la ley Hipotecaria.

2. “ Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pro- 
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento por que salen 
á subasta las fincas.

3. ® Que no so admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos 
terceras partes del valor do las 
fincas.

Dado en Olmedo á siete de 
Abril do mil novecientos cator
ce.-—Francisco Ruz Díaz.-—El Se
cretario, Andrés Amo.

NuM. 1.170.
- OLMEDO.

Don Francisco Ruz Díaz, Juez 
do instrucción de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que para hacer 
pago do las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva 
han sido impuestas á Pantaleón 
García Gómez, vecino de esta 
villa, como consecuencia de cau
sa que so le siguió en este Juzga

do por disparo, so saca á pública 
y segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación y como do la pertenen
cia del Pantaleón García Gómez, 
la finca siguiente, habiendo seña* 
lado para el remate el día cinco 
de Mayo á las diez.

Uua casa en el casco de esta 
villa y su calle de'Abrazamozas, 
linda por la derecha entrando 
otra de. Valentin Vicente, Izquier* 
da de Eustasio Migues, y espalda 
huerto de Don Saturio Sanz, mi
do de frontis ocho pies y de largo 
doce, consta de planta baja y 
desván, tasada en cincuenta y 
cinco pesetas. .

La subasta se celebrará bajo las 
siguientes condiciones que ten-? 
drán en cuenta los licitadores:

1 .® Que no existiendo títulos 
dé propiedad do la finca que se 
subasta, so saca à subasta sin su
plir previameute su falta y con 
la condición de que el rematante 
se provea de ellos, à costa del ojoí^. 
cutado antes del otorgamiento de 
la escritura de venta á su favor 
y ea el plazo que el Juzgado se
ñala por los medios preceptuados 
en el título catorce de la ley Hi
potecaria, ‘

2 .® Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre
viamento en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasa
ción.

Dado en Olmedo á siete do 
Abril de mil novecientos cator
ce.—Francisco Ruz Díaz.—El Se
cretario, Andrés Amo.

Hinewuus..
NuM. 1.162.

Regimiento de Xafanteria
Isabel U, nám. 32.

Cañibano Gutierrez, Floren
cio, hijo de Juan y do Agueda, 
natural de Pozuelo de la Orden, 
partido de Medina do Rioseco, 
provincia de Valladolid, de èsta- 
do soltero, |de profesión bracero, 
de 22 años, estatura 1 metro 540 
milímetros, cuyas señas se ig- 
nóran, domieijiado últimamente 
en Pozuelo de la Orden, provin
cia de Valladolid, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en termino de trein
ta días, ante el Comandante Juez 
instructor de estaCuerpo, D. José 
Martínez Oteiza, residente en es
ta plaza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 

^rebelde.
Valladolid 7 de Abril da 1914. 

—-El Comandante Juez instruc
tor, José Martínez.

1 Imprente del Hospicio provineial.
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